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VERSIÓN ESTENOGRÁFICA 22, DE LA SESIÓN DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE, 

CELEBRADA EL 8 DE ENERO DE 2014. 

 

PRESIDENCIA DEL DIPUTADO JOSÉ RICARDO RODRÍGUEZ MARTÍNEZ. 

 

SECRETARIOS: DIPUTADA ERIKA CRESPO CASTILLO Y DIPUTADO FRANCISCO 

ELIZONDO SALAZAR. 

 

Presidente: Buenas tardes a todos, solicito al Diputado Secretario Francisco Elizondo 

Salazar, tenga a bien pasar lista de asistencia. 

 

Secretario: Por instrucciones de la Presidencia, se va a pasar lista de asistencia. 

 

Se pasa lista de asistencia 

 

Secretario: Existe quórum legal para celebrar la presente Sesión de la Diputación 

Permanente. 

 

Presidente: Honorable Diputación Permanente, pasada lista de asistencia y existiendo el 

quórum requerido por el artículo 37 de la Constitución Política del Estado, se abre la 

presente sesión, siendo las doce horas con catorce minutos, del día 08 de enero del  

año 2014. 

 

Presidente: Compañeros Legisladores, con fundamento en los artículos 22 párrafo 1, 

inciso a), y 83 párrafo 4 de la Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del 

Congreso de Estado de Tamaulipas, me permito hacer de su conocimiento que el Orden 

del Día es el siguiente: Primero. Lista de Asistencia. Segundo. Apertura de la Sesión. 

Tercero. Lectura del Orden del Día. Cuarto. Discusión y aprobación en su caso del Acta 

Número 21, relativa a la Sesión de la Diputación Permanente, celebrada el día 04 de 

enero del año 2014. Quinto. Correspondencia. Sexto. Iniciativas. Séptimo. Dictámenes. 

Octavo. Asuntos Generales. Noveno. Clausura de la Sesión. 

 

Presidente: Señores Diputados, a la luz del Acuerdo número LXII-2, del 9 de octubre del 

año 2013 y toda vez que el Acta número 21, relativa a la Sesión de la Diputación 

Permanente, celebrada el 04 de enero del año en curso, ya ha sido hecha de nuestro 

conocimiento, solicito a la Diputada Secretaria Erika Crespo Castillo, que proceda a dar 

lectura únicamente a los acuerdos tomados en dicha sesión. 
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Secretaria: A petición de la Presidencia, daré lectura a los acuerdos tomados en la sesión 

celebrada el 04 de enero del año actual. 

 

(Lectura de Acuerdos) 

 

Es cuanto, Diputado Presidente. 

 

Presidente: Esta Presidencia somete a consideración de esta Diputación Permanente el 

Acta número 21, relativa a la Sesión de la Diputación Permanente, celebrada el día 04 

de enero del año 2014, para las observaciones que hubiere en su caso. 

Secretario: Por instrucciones de la Presidencia, y en forma económica procederemos a 

realizar la votación del Acta número 21, relativa a la Sesión de la Diputación 

Permanente, celebrada el 04 de enero del año en curso. 

Quienes se pronuncien a favor, sírvanse manifestarlo en términos de ley.  

 

Presidente: Si, hay que hacer también la mención que no hay observaciones, no hay 

observaciones en cuanto a esta acta entonces se somete a votación económica, adelante 

Secretario. 

 

Secretario: Si quienes se pronuncien favor, a favor todos. 

 

Presidente: Muy bien, compañeros legisladores, ha resultado aprobada el acta de 

referencia por unanimidad. 

 

Presidente: Honorable Pleno Legislativo, procederemos a desahogar el punto de la 

Correspondencia recibida. 

Al efecto, con apoyo en lo dispuesto por el artículo 23, párrafo 1, incisos a) y d) de la Ley 

sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado, solicito a los 

Diputados Secretarios, procedan a dar cuenta, de manera alterna, de la correspondencia 

recibida, para que en uso de sus atribuciones legales, esta Presidencia determine el turno 

o trámite que corresponda. 

 

En este tenor, solicito a la Diputada Secretaria Erika Crespo Castillo, tenga a bien iniciar 

con la cuenta de la correspondencia. 
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Secretaria: Con gusto Diputado Presidente. 

 

Secretaria: Del Ayuntamiento de Ciudad Madero, oficio número P. M. 48/2013, fechado el 

17 de diciembre del año próximo pasado, remitiendo copia de acuerdo de la aprobación a 

la modificación del Presupuesto de Egresos 2013. 

 

Secretaria: Es cuanto Diputado Presidente. 

 

Presidente: Se integra al expediente del seguimiento de las finanzas del citado Municipio 

y se remite copia a la Auditoría Superior del Estado para los efectos correspondientes.  

 

Secretario: Del Ayuntamiento de Ciudad Madero, oficio número P. M. 045/13, fechado el 

17 de diciembre de 2013, mediante el cual se remite el Plan de Desarrollo Municipal 

octubre 2013-septiembre 2016.  

 

Secretario: Es cuanto Diputado Presidente. 

 

Presidente: Se acusa recibo y túrnese al Archivo de este Congreso del Estado para su 

consulta y efectos a que haya a lugar. 

 

Secretaria: Del Ayuntamiento de Victoria, fechado el 23 de diciembre de 2013, mediante 

el cual se remite el Plan de Desarrollo Municipal 2013-2016. 

 

Secretaria: Es cuanto Diputado Presidente. 

 

Presidente: También se acusa recibo y se turna al archivo de este Congreso del Estado 

para su consulta y los efectos conducentes. 

 

Secretario: Del Ayuntamiento de Mier, oficio número 284/2013, fechado el 23 de 

diciembre del mismo año, remitiendo el Plan de Desarrollo Municipal para la 

Administración 2013-2016. 

 

Secretario: Es cuanto Diputado Presidente. 

 

Presidente: También se acusa recibo y se turna al archivo de este Congreso del Estado 

para su consulta y los efectos correspondientes. 
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Secretaria: Del Ayuntamiento de Tula, oficio número 123/2013, fechado el 30 de 

diciembre del mismo año, mediante el  se remite el Plan de Desarrollo Municipal para la 

Administración 2013-2016. 

 

Secretaria: Es cuanto Diputado Presidente. 

 

Presidente: De la misma manera se acusa recibo y se turna al archivo de este Congreso 

del Estado para su consulta y efectos a que haya a lugar. 

 

Secretario: Del Ayuntamiento de Jiménez, oficio número 381/2013, fechado el 30 de 

diciembre del 2013, mediante el cual se remite el Plan de Desarrollo Municipal 2013-2016.  

 

Secretario: Es cuanto Diputado Presidente. 

 

Presidente: De la misma manera se acusa recibo y túrnese al archivo de este Congreso 

del Estado para su consulta y efectos a que haya a lugar. 

 

Secretaria: Del Ayuntamiento de Burgos, oficio fechado el 30 de diciembre de 2013, 

mediante el cual se remite el Plan de Desarrollo Municipal para la Administración 2013-

2016. 

 

Secretaria: Es cuanto Diputado Presidente. 

 

Presidente: Se acusa recibo y se turna al archivo de este Congreso del Estado para la 

consulta y los efectos mismos a que haya a lugar. 

 

Secretario: Del Municipio de Gómez Farías, oficio número 289/2013, fechado el 27 de 

diciembre del mismo año, mediante el cual se remite el Plan de Desarrollo Municipal 

2013-2016.  

 

Secretario: Es cuanto Diputado Presidente. 

 

Presidente: De la misma manera se acusa recibo y se turna al archivo de este Congreso 

del Estado para su consulta y efectos a que haya a lugar. 

 

Presidente: A continuación procederemos a tratar el punto de Iniciativas. 
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Compañeros Diputados, esta Presidencia no tiene registro previo de Legisladores para 

presentar iniciativas de Decreto o de Punto de Acuerdo, por lo que se consulta si alguno 

de ustedes desea hacerlo para incluirlo en el registro correspondiente y proceder a su 

desahogo. 

 

Presidente: Muy bien, al no haber iniciativas procederemos a tratar el siguiente punto del 

orden del día, y que es dictámenes si alguien no tiene, no tenemos dictámenes en esta 

orden del día, al no existir estos dictámenes elaborados para ser presentados en esta 

sesión, procederemos al desahogo del siguiente punto del orden del día. 

 

Presidente: Compañeros Diputados, a continuación desahogaremos el punto de 

Asuntos Generales, y al efecto esta Presidencia no tiene registro previo de legisladores 

para intervenir en esta fase de la Sesión, por lo que además pregunto si alguno de 

ustedes desea hacer uso de la palabra.  

 

Presidente: Muy bien, pues agotados los puntos del orden del día, se clausura la 

presente sesión, siendo las doce horas, con veintitrés minutos, declarándose válidos los 

acuerdos tomados, asimismo, se cita para la sesión de la Diputación Permanente que 

tendrá verificativo el 13 de enero de 2014, a partir de las 11:00 horas, muchas gracias a 

todos. 

 


